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 5. pus. u‘“trel 15; semestre 3»; " ó» " 
aa-se; * «. * *

y¿tir¿n de la10?^* paB° *• adelantado, so 
Pignatrilf LaUe™ del Hospicio 

ot’’Tesponden^. ’j d o n d e deberá dirigirse 
encia ■dnnnistrativa referente al 

pos^ ¿>°r'Ín h^cr»e remitiendo el importe 
««as qu" í^.ra de fácA cobro.

r 1 dirigida' a n 7alorea deberán ir certi. 
^merL ’e’ Bn;mbr1C dc ,a cit«da Inep.cció.

Vím exatro día- d ‘ reclamen después de transa» 
de ^8U ^W’^ción, sólo h  «t- 

«>rriente y a^'. 0 » ^5 cMmoe lo#
? » 63 los de anteriores.Wy-, ---------- ̂ienEa aej noBmcio.

b o l e t ín o f ic ia l

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
QwUce cMmo* por cada palabra. Al erieü»i

«eompeflará un «dio móvil de UNA peseta por «sti 
tuaerción.

Loe anundos obbgados al pago, tólo i» incrriard^- 
previo abono o cuando haya pereona en la capital QM 
responda de éete.

Las inserciones ee solicitarán del Excmo. Sr. Gotee?1 
nador, por oficio; excejxuándose, según eatá ptevf 
sido, las de la primera Á-utoridad militar

A todo recibo de anuncio acompañará un ejempteu 
leí Bo l k t in reepectivo <om« comprobante, siendo ** 
pago loe demás que si pidan

Tampoco timen derecho más que a un sofo ejete 
piar, que se solicitará en el oficio '
eriginai, ’oe Ceatroe ofidelee.

de retnieióti dd

£1 Bo l k t im Of ic ia l  se haHa de venta en fe He- 
atenta del Hospicio.

DE LA PROVINCiA DE ZARAGOZA
PERIÓDICO s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

¡¿S1 l=yea . —. ,
de^, de Africa sui«!\ islas adyaneucea, Canarias y 

í civil ' P^ulgació,' ^2. Ia1, le8Í81ación peninsular, a loe veim* 
dispo,- . en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 

d‘ia»laj desde que 80n obliKatoria8 Para ,a capital 
de < jeaPué8 nnre t® oficialmente en ella, y desde 

de noviembre d°3 ^887^ pucb'0, dc misma provincia.

Inmediatamente que ios , señolee Alcaides y Secilirios re^a 
esU Bo l k t im Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar w 
ti sitio de costumbre, donde permanecerá hasta d recibo dei M 
guíente.

Los señores Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha responso 
Hlidad, de conservar los números de este Bo l k t im , colecciofladi>; 
ordenadamente para su encuadernación, que debm-á verificarse V 
final de cada «einestrt.

^E£CION pr ime r a
^^ESIDENCIA DEL CONSEJO 

°E MINISTROS

^k^goen 1 . ,DECRETOS
Mi^ecretarin am'?lrZa dimisión que del cargo de 
it 'siros ha n C 'a Presidencia del Conseco de 

3 Presentado D. Enrique Ramos y Ra-

Bovecipn^a diecinueve de septiembre 
ti°ra y Ton- °S lreinta y tres.-Niceto Alcalá- 

Str°s> Aleín^P'1 Presidente del Consejo de 
’ Sandro Lerroux García.

P ^6 q q  -_
V?llestarde el Consejo de Ministros ya 

en m residencia,
í11 ],’? Cañé' -313! Subsecretario de la Presi- 
^bii^Superi^ de Ministros, con la categoría 
. b S S-íre^n^ Administración civil, a don 
Si0 Ma.?,?1arte’ DiP.ulad0 a Cortes- 
Sn.^vecipn'i ‘U 3 diecinueve de septiembre 

Torr,l°s ^einta y tres.-Niceto Alcalá- 
r°s’ Ale¡qSH É* Presidente del Consejo de 

a,eJandro Lerroux García.
(Orzce^a 20 septiembre 1933).

. lNlsTERlo de j ust ic ia

0̂PueSfn ^^CRETOS 

OcQBelrnel Ministro de Justicia 
°nsejo de Ministros,

dey

Vengo en admitir a D. José Oriol Anguera de 
Sojo ¡a dimisión que ha presentado del cargo de 
Fiscal general de la República.

Dado en Madrid a dieciocho de septiembre de 
mil novecientos treinta y tres.— Niceto Alcalá- 
Zamora y Torres.— El Ministro de Justicia, Juan 
Botella Ásensi.

A propuesta del Ministro de Justicia, de acuer
do con el Consejo de Ministros y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 10 del Estatuto del 
Ministerio fiscal,

Vengo en nombrar Fiscal general de la Repú
blica a D. Antonio Marsá Bragado, Doctor en 
Derecho.

Dado en Madrid a dieciocho de septiembre de 
mil novecientos treinta y tres.— Niceto Alcalá- 
Zamora y Torres.—El Ministro de Justicia, Juan 
Botella Ásensi.

A propuesta del Ministro de Justicia y de acuer
do con el Gobierno de la República, *

Vengo en nombrar primer Delegado de España 
en la XIV Asamblea de la Sociedad de las Nacio
nes, que se reunirá en Ginebra el día 25 de sep
tiembre de 1933, a D. Alejandro Lerroux García, 
Presidente del Consejo de Ministros y Ministro 
de Estado.

Dado en Madrid a dieciocho de septiembre de 
mil novecientos treinta y tres.— Niceto Alcalá- 
Zamora y Torres.— El Ministro de Justicia, Juan 
Botella Ásensi.

(Gaceta 20 septiembre 1933).
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION |

DECRETOS.
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 

Director general de Beneficencia ha presentado 
D. José Calviño Domínguez.

Dado en Madrid a diecinueve de septiembie 
de mil novecientos treinta y tres.- Niceto Alca- 
lá-Zamora y Torres.— El Ministro de la Gober
nación, Diego Martínez Barrios.

De acuerdo con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de la Gobernación, 

Vengo en nombrar Director general de Bene 
ficencia a D. Antonio Fuñón de Laia. , 

Dado en Madrid a diecinueve de septiembre 
de mil novecientos treinta y tres.- Niceto Alca- 
lá-Zamora y Torres.-El Ministro de la Gober
nación, Diego Martínez Barrios.

De acuerdo con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de la Gobernación, . 

Vengo en nombrar Director general de Sani
dad a D. José Verdes Montenegro.

Dado en Madrid a diecinueve de septiembre de 
mil novecientos treinta y tres.—Niceto Alcala- 
Zamora y Torres.-El Ministro de la Gober 
nación, Diego Martínez Barrios.

(Gacela 20 septiembre 1933)

MINISTERIO DE HACIENDA

d e c r e t o s
A propuesta del Ministro de Hacienda, 
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 

Subsecretario del Ministerio de Hacienda ha pre
sentado D. Isidoro VergaraCastrillón. .

Dado en Madrid a diecinueve de septiembre 
de mil novecientos treinta y tres.— Niceto Alca 
lá-Zamora y Torres.— El Ministro de Hacienda, 
Antonio Lara y Zárate.

A propuesta del Ministro de Hacienda,
Vengo en disponer se encargue de la Subse 

cretaría del Ministerio de Hacienda D. José de 
Lara y Mesa, Director general de Rentas publi
cas, quien continuará desempeñando ‘además ese 

CaDado en Madrid a diecinueve de septiembre 
de mil novecientos treinta y tres.— Niceto Alca 
lá-Zamora y Torres.— El Ministro de Hacienda, 
Antonio Lara y Zárate.

A propuesta del Ministro de Hacienda,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 

Director general de la Deuda y Clases pasivas 
ha presentado D. Mariano Tejero Mañero.

Dado en Madrid a diecinueve de septiembre 
de mil novecientos treinta y tres.— Niceto Alca- 
lá-Zamora y Torres.— El Ministro de Hacienda, 
Antonio Lara y Zárate.

(Gaceta 20 septiembre 1933).

SECCION SEGUNDA
Núm. 4.867. , 

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza

Películas. - Circului"' ur¡dad 
El Excmo. Sr. Director genera! de ^ccióii 

me participa, que ha autorizado P 
de las películas: pjlnis;

«El signo de la Cruz>, Casa Paramoun, 
«Contrabando», Casa Renacimiento i Educaii-
mont gráfico, núm. 1 al 26», Casa Cme^. 
vo; «Anny se divierte», Casa 11. de
ticiario núm. 9, 10 y Ib, <Por un beso 
Casa CedricS. L.; «Quick mi cío'^entur 
sar negro», «L F. I. no contesta» AÜ311 r
nupcial», «Yo y la Emperatriz», p
española cinematográfica (U. contigoJ
el amor», «Déjame pasar la noc e rg 
.Más allá del Rhin», Casa J5,35. 
Films); «Noticiario 15, 35, 3b, 3 r sa HisP.^L 
37 B . 15, 35, 36, 37 año olv> ,
Fox Films; «Carrera triunfal», ‘V^ndine’^ 
das», «Una morena y una rubia», ' de ia u 
en la nieve), «El huésped numer 1 olicía úe • , 
exclusivas Diana; ,Secretos de a Zal t^ 
rís», «Melodía en azul», «L vaa2abunú°’' s,, | 
«Charlot prestamista», «Charloi b- Ho'^sn i 
propia culpa», «El pasado de M31^ la 
«Hacia las alturas», «King 1^)1’
Sice. , pef¡údic0

Lo que se hace público en es gePcloS, 
cial para general conocimiento y 33

Zaragoza, 21 de septiembre < 
6 Bl

Núm' *'872'i 
Comisión gestora de oXa, 

provincia! de !

Sección de Vías y
En virtud de lo dispuesto en y en d W' 

diciones particulares y econ n1 ^lebra^evíi^ 
fo segundo del anuncio para h |a cOns - 
bastas de acopio de gravas ¡. ¡eS que 
del firme de los caminos 
nuación se expresan:, den^ u

Camino vecinal, numeio i(5n jo^jói'^annnu vceiuui, HUI..- - 2etaciu“ ;n3d0‘•jm 
Remolinos por Alcalá a la ' ’ 6St»G 
camino vecinal, número 20 , a i d : 
carretera de Logroño a núme,’° Mal^’^l 
de Pedrola; camino vecinah ón de • jod^jh 
minado de Novadas a la deno^^-.fliery 
mino vecinal, número cuan¡na|, nu de y 
villas acortes, V camino a
denominado de Juslibol a ‘ - pa<a^ 
goza a Francia; se hace pubhc ,
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sión celebra 3Ueles/a Comisión Gestora, en se- 
^iudicar i.?C a = Sla dieciséis del actual, acordó

Juan inez obras, respectivamente, a
Logroño ( uomin2O Domingo, a D. Antonio 
reno, a n i n^a a D- Alejandro Motilva Mo- 
sé Dominan nUS Qascón Campos y a D. Juan Jo- 
le mil ochor-i Jt)nung°j por las cantidades de sie- 
Ce mil treseif^í!38 Pesetas# ocho mil pesetas, do- 
n.Ueve mil ‘ ó11;1? noventa y cinco pesetas, dieci
ocho mil P¡ °S,Clenías veintiuna pesetas y die- 
timos> Que r.11 ? oc,lenta pesetas, con veinte cén- 
yen|ajosas para ar°n 8er laS P^P08^50.06? más 
as subasfnJ .esta Corporación provincial en 
Primero v ■. ^das los días treinta de agosto 

Sezar la eippC18 - ^Pdembre; procediendo em- 
l°s quin,-,UL?-on las referidas obras dentro 

^blicacjn / las siguientes a contar desde la 
ClAL de h e-ste- anunció en el BOLETIN Of i- 

Zarao '" P,Ovincia.
Sldente Jb de septiembre de 1933.-E1 Pre

sa n z •

S^^^CCION QUINTA

Se - NúnL 4789' 
CCÍÓn Administrativa de pri

mera Enseñanza.
h.y'^dva u .m-CSDll!atl° cn esta Sección Admi
ta . ^ta c-míf ú xafaei Giménez Peguero, veci- 

,ra ]a defr.J.' eil rePriesentación de la “Jun- 
soliei^ ,a enseñanza católica”, un 

Pri^'^ción n.i...'11]'' ° se le concecla la oportuna 
n Ler6 Enseñ-m a aPertura de un Colegio de 
« Rectos a Za’1en la calle de D. Teobaldo; 

de l.° de i i' ^^rinma el artículo 7? del 
dil°s a que ¿ C se 'usertan los docu- 
¿^^ición eíi."er^n los números l.° y 2.° de 

cOhh,ra TUe se mí dándose quince días de pla- 
A'' de la -.A ' an formular reclamaciones en 

'’eTJ^Oza i^^r-zación solicitada.
Sección R-.^Pticmbrc de 1933. — El Jefe 

’ 1 elix Latre.

;1| * * *

Ss'j1 (le Arii¿’ ’ |J- .^ufuel Giménez Peguero, 
S í edad- •’ ^ovmcia de Teruel, de-63 años 

núi de cédula personal de oc- 
0.817, expedida con fecha 19 

.hi °s EstÁiA 1,111 ^sidencia en Zaragoza, ca- 
rcsPeto n}íinieró 18, piso 2.° centro; 

" ' consideración debidos, a V. I.

A- esempena el cargo de Vi- 
j,Sn¿nza CátAKA .^U1nta Para Ia defensa dé la 

am ? iegabnente constituida y 
‘ ¡‘L 1 c°n ]■/ ’^ada en esta capital, como lo 

'"ina del Reglamento que acom-

3c?ara lle.í! JP’^-ddente de la mencionada 
4. b..'-' del ’V a finalidad que expresa el ar- 
VN'i^dó dP,Vlme--nt0, desearía abrir un Co- 
Ipl derse llsenan¿a prifnariá, que habría 

'en esta capital, calle de -D. Teo-
' ^meniP vV0 la dirección del maestro ti- 

‘ Alquézar Capapé, con sujeción

a lo que para los de esta clase determinan el 
K. D. de 1." de julio de 1902 y la R. O. aclaratoria 
de i» de septiembre del mismo año; y

Estimando el que suscribe que reúne las condi
ciones que las leyes y demás disposiciones vig-en- 
tes rerjuiercn,

A V I. suplica tenga a bien conceder a esta 
J'inta la oportuna autorización pana la apertura 
ucl citado Colegio, y al efecto formula por tri- 
Ipc.ido este expediente, que se integra con los 
documentos que exigen el R. D. y la R O ant-s 
mencionados.

Es gracia que no duda conseguir de la recono- 
ud.i rectitud y bondad de V. L, cuya vida dure 
largos años.

Zaragoza, 25 de agosto de 1933.—R. Giménez, 
limo. Sr Director general de Primera enseñanza. 

Madrid.

* * ♦

Copia del acta de nacimiento expedida por el
Juzgado municipal.

“Don Martin Félez, Juez municipal de la villa 
de Andorra, provincia de Teruel.—Certifico: Que 
al folio 34 del tomo 16 de la primera sección de 
este Registro civil de mi cargo, se halla el acta 
de nacimiento que, literalmente, dice así:—Mar- 
XeAnV ’? nnero 34-—VICENTE JES JS ALQUEZAR 
CAI AL E.—Dentro:— En Andorra, a las diez de 
la mañana del día siete de julio de mil ochocien
tos noventa: ante don Luis Tomás, Juez muni
cipal, y 1). José López, Secretario, compareció 
Vicente Alquézar Blesa, natural de Andorra, pro
vincia de l'erucl, casado, de 25 años, su ejerci
cio .maestro, albañil, y domiciliado en Andorra, 
según acredita su, cédula personal, que exhibe, 
expedida con el numero 1.088, presentando, con 
objeto de que se inscriba, un niño; y al efecto, 
como padre del mismo, declaró:—Que dicho ni
ño nació en Andorra, el día seis de julio, a las 
seis de la.mañana.—Que es hijo legítimo del de
clarante y de Concepción Capapé Pérez, natural 
de Andorra, provincia de Teruel, de 24 años de 
edad, dedicada a las ocupaciones propias de su 
sexo y domiciliada en Andorra.—Que es nieto por 
linea paterna de José Alquézar Tello. natura] de 
Andorra, y de Antonia Blesa Pascual, natural de 
la misma, y por línea materna de Francisco Ca
papé Pérez, natural de Andorra, y de Teresa Pé
rez Ballestero, natural de la misma, y que al ex
presado niño se le puso el nombre de Vicente Je
sús.—Todo lo cual presenciaron como testigos 
1). José miércoles y D. José Núñez, vecinos de 
Andorra.—Leída íntegramente esta acta, e in
vitadas las personas que deben suscribirla a que 
la leyeran por sí mismas, si así lo creían conve- 
mente, se estanipó en ella el sello del Juzgado 
municipal y la firmaron el señor Juez y testigos, 
no el declarante por no saber; y de todo ello, co
mo Secretario, certifico. — Luis Tomás. —José 
libreóles. — José Núñez.—Secretario. — Hay un 
sello del Juzgado municipal.—Y |)ara que conste, 
a petición de parte interesada, libro la presente 
en Andorra, a doce de septiembre de mil nove
cientos trece. — Martin Pérez. — Rubricado. — 
P- S. M.—José Ciércoles.—Rubricado.—Hay un 
sello que dice:—Juzgado municipal de la villa de 
Andorra.—El infrascrito, Notario del ilustre Co
legio de Zaragoza, con residencia en la villa de la 



740 BOLETIN OFICIAL

íecha — Doy feDe que conozco las firmas 
y rúbricas de D. Martín Pérez y D. José Cer
cóles Juez municipal y Secretario, respectiva
mente, de la villa de Andorra, y son, a mi juicio, 
legítimas las que anteceden. — Hijar a quince 
de septiembre de mil novecientos trece - Signo. 
Germán Giménez Baselga. — Rubricado. Le 
galización: por no haber otro Notario en e d s- 
trito, legaliza el Juez que suscribe el signo lirma 
y rúbrica que antecede del Notario de esta vi, . 
doíi Germán Giménez Baselga. - Hijar, diecisei 
de septiembre de mil novecientos trece .— El 
Juez de primera instancia, Martin Reinad.
Rubricado. — Hay dos pólizas de tres y dos pe
setas, respectivamente, y el sello del Juzgado de 
primera instancia. — Es copia fiel del otigm-i 
Zaragoza, diecinueve de septiembre de mil no
vecientos trece. — Vicente Alquezar. — Rubí i- 
cado- __ v.° B.°: El Delegado Regio, J. Gascón. 
Rubricado. — Hay un sello de la^J unta local de 
primera enseñanza de Zaragoza — Es copia. 

Zaragoza, 25 de agosto de 1933. — El mtci 
sado, Vicente Alquezar.-V." B": El Presidente,
R. Giménez.

* * *

“El Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Artes. — Por cuanto D. Vicente Alquezar y Ca- 
papé, natural de Andorra, provincia de rcruel, 
de edad de veinte años, ha acreditado en debida 
forma que reune las circunstancias presentas. poi 
la actual legislación para obtener o! Tituh) cc 
Maestro de Primera enseñanza elemental y hecru 
constar su suficiencia en la Escuela Normal ne 
Zaragoza, el día 19 de jumo de 1906 — 1 or tanto, 
por orden de S. M. el Rey (q. G. g.), cxl-1(( 
este Título para que pueda ejercer hbiemente 
la profesión de Maestro en los términos que pre
vienen las leyes y reglamentos vigentes.— Dado 
en Madrid a diecinueve de abril de,mil novecien
tos once. - El Jefe de la Sección (firma ile- 
crible) — En nombre del señor 'Ministro. — Id 
iDircctor general de Primera enseñanza (Urina 
¡legible) — Firma del interesado. — Vicente A - 
cmézar. - Rubricado. — Tituló de Maestro de 
Primera enseñanza elemental a favoi de D. \ 1 
cehte Alquezar y Capapé. - Va sin enmienda - 
Registro general del Negociado de Títulos, folio 
42, número 126. — Al dorso. — Sello en tinta 
azul, ilegible. — 22 de mayo de, 1911. — Cúm
plase y tómese razón de este Titulo en la , se
cretaría general. - El Rector, Andrés Giménez 
Soler. _ Rubricado. — Queda registrado al lo lio 
448 del libro correspondiente. — Zaragoza, fecha 
ut supra. — P. E. .Secretario, general. — El un
cial l.°, Angel de Castro. — Rubricado. — Es
cuela Normal Superior de Maestros. — Queda 
registrado este Título al folio 75, numero 929 — 
Zaragoza, 3 de junio de 1911. — El Secretario, 
Cecilio Martínez. — Rubricado. — Sección Ad
ministrativa de Primera enseñanza de Cuadala- 
jara. _ Registrado al folio 61, numero 3.71b del 
libro correspondiente. — Guadalajara, 1/ de sep
tiembre de 1918. — El Jefe, Saldaña. — Rubri
cado. — Queda registrado en la Secretaria de 
mi cargo al folio 23, vuelto, número 1.214 del 
libro correspondiente. — Zaragoza, 8 de jumo 
de i9ii _ El Jefe de la Sección, Nicolás 1 ello. 
Rubricado. — Sección de Instrucción Pública de 
q'erucl. — Queda registrado este I itulo al folio

l.o, número 24 del libro correspondiente- - 
ruel, 11 de junio de 1911. — El J1 ___ Queda 
ción, Germán Docasar. — libro co-
registrado al folio 17, número
rrespondiente. - Soria, 25 de abril de _ Sello 
El jefe, Eduardo Peláez. — Rubrica •Aam¡nia- 
en tinta azul. - Secretaría. - Secc on,/
trativa de Primera enseñanza de copia.j

Zaragoza, 25 de agosto de 1 '33. „<>.. b
El Maestro, Vicente Alquézar.

B.0:-

Presidente, R. Giménez.
* * *

.. Jiict®1
Copia de certifica^ de buena j

“Pliego de 7.a clase, de tres p1 Rical‘*l_ 
un sello municipal de dos pesetas. ^1 exE 
Beato Minguijón. Alcalde-Presidente tE ti 
lentísimo Ayuntamiento de Sigue de y a ' , 
fico: Que D. Vicente Alquezar Opa? ■ ¡Ddust ' 
de edad, natural de Andorra ( L haSta 11 a 
y vecino que fué de esta P0^ a\ qe traslaí . ia, 
del año próximo pasado en (|UC e5ta 
Zaragoza; durante su residenm ,ichabie, U )C 
ción ha observado una conducta sin 1
en el orden político como en < r el Le 
jamás haya realizado acto albp;U.a que |jo 
desmerezca su buena lama. ‘ te, <illC " 5to 
y surta sus efectos, expido la P ' 10 de .¿o 
y firmo en Sigüenza, a treinta
de mil novecientos treinta y el|0 de 1 ¡¡i. 
Beato. - Rubricado. - Hay un s _ Es cG.e, 
caldía constitucional de Siguen- < • p.

Zaragoza, 1.° de septiembre cíe 
sidente, R. Giménez.

* * * la a€'

5l' olí"1

uto

Copia del Reglamento de “La
fensa de la Enseñanza ^se,)

(Hay una estampilla de 7 50 PS?
un sello que dice: “Gobierno a  „ c011‘ja

“Reglamento. — Artícni’>^nta pí*1,1 
una Asociación denominada J, d011j,) 
fensa de la enseñanza católica - drá '' ' 

Articulo 2." La Asociación ir 12, 
cilio en Zaragoza, plaza del 
“ulo3.. Su fin estriba 

la enseñanza católica por <1, 5c.1
mita la legislación vigente. ynóni’1'’ ¿ 0'

Artículo 4.° Los recursos pers< - n 
ducen a recabar donativos |L ' , Je
patizantés con dicho tim ron"ip°n( 1 Articulo 5." La Junta se ^ecr<=<‘
Presidente, un Vicepresidente, do d : 5 s
Tesorero y número mdete. n n ca r
Las atribuciones de cada ' natu(ale'dica ‘ 
las que implica su respecté' jtU' sd

Artículo 6.0 La repi«nOdente, odrá» #
Asociación recaerá en el । flüiench * aile1^ 
fecto en el Vicepresidente, cOn I vl-
legar en cada uno de los sen ..iiaiE^n
Junta. reun¡ra o ''lL.fil)"

Artículo 7.o La Junta f^Liden^Al ,1 , 
Ices lo estime oportuno m ¡enJ51'’.' ,, p1'

requerimiento de dos de los L inc"" tara1 
deberá celebrar una sesión ■ se a( <

Artículo 8.° Los acuerdos
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"'ayoirí^ (i
Malquierac V<JÍOS de los asistentes a la sesión, 

decidir.'1' iSea su uámero. En caso de em- 
. "^ticido Ó» i V0t0 de calidad del Presidente, 
^^ditada i i. "r ^"ovación de la Junta queda 
°s actierdAL. ils /Amisiones de los miembros y a eiA«ícSo°^ 7 n"sma'
?'gentes qP r de disolución, los fondos 
S0£a fin-ilia’i r . irán entre las entidades de 
A/'^ag-ozn o.1, a Juic¡o del Presidente.
Tlso/' _ h > i .enero de 1933. — Práxedes 
A ia v Rubricado).

J'enseñan^ SC ^e." “Junta para la defensa 
cjSd0 en el m.Ca,tolíca. — Presentado por du- 
L1 a l°s eferi'1 ' ? 1 a fecha cn este Gobierno 
7? de Asoci-! . 0S de, artículo. 4.° de la vigfente 
c¡v'>za, 23 dp0'1^ de 30 de junio de 1887. — 
"a 1;”. — (pr enero de 1933. — El Gobernador 

■/ bierno rj';i ll"a firma y un sello (|ue dice:
dcní^lcza, 25 a' ^ra^za”■) — Es copia.
' fC- ¡< Giménez. de ""1933. — El Presi-

* * *?681ai
“Junín\ *aS ESCUelas católicas fundadas 

para la defensa de la enseñanza 
. católica”.

^br.’1"1^0 1.° p. •
acredita r '11,1 '^"esar en esta Escuela, 

^cr./ luc ésl,‘ os, padres o encargados de los 
-ii^fernied-irí3^11 vacunados y que no pa- 

"n'tidos en 1- CO1?ta8‘iosa. Los niños podrán 
Á ' ds c*ases desde los seis años de

Cq^'culo 2/. । . . .
Illici¿0 (le ensArC*18 aiumiios que ingresen en este 

,n" l,ilsar¿n cuota ni retri-
STatuiti ’U'S Ur ensenanza es completa

, Aw ^instrnir'Vi6 IU-~da €sta ^cueN Para 
Culo 3<> i a os Piños pobres.

e„ que se dará estará
|lrictp1’ siendo " 1 rS Prú?cipios de la Religión 
i Ah;Ca de i- '' ligatorias la enseñanza y la 
Sq .. Clllo 4o‘ , lh,na para todos los alumnos.

’chav,?r la m-nvS c ases ordinarias durarán tres
^°ras s,- r'-a y- tres y media por la tarde. 

h.AN;las de p 'Jaran teniendo en cuenta las ‘,CU1O 5Va estación.
¡'Sp’1, este .rpn7l? ^i^Paturas que se explica- 

enseñanv^° SOn las (lue comprende la 
. Arf. ' 'a’ en sus grados elemental y
rVlo6.o vi ,
'’^ítio todne' 1 "letodo que presidirá 'el des- 
^Ulo enseíianzas ^'ra mixt0 d€
b? *Va?tOs Qup^, desarrollo del método o pro- 
.■/¡''Vo 'stro, m sc emplearán son: la viva voz

a 1(' Ursos> etc., dando en todo caso 
^'ií‘do ic’cios .^.l^eedimientos de intuición y 
"'i-í ^lo So Pécheos. ‘

p, ln <lc enseñanza clue Se se-
Á*6 l^^'PEerJ-11. ^neral, se utilizará la forma 

t dá!], ^cioneFtí'^1 auxiliada de las gráficas 
^í^lo 5 10. i ’ e cosas y con cosas.

1‘o q Programas se conformarán 
I,rmcipios sentados en este Re-.

fcáiídllnCa Se emplearán los castigos 
AhrjMi le de Ios de carácter mixto 

" <l necesidad de emplear medios 
8 ^12. p , 

aia estimular a los alumnos, se

colocarán en lugar conveniente dos cuadros: uno 
de ‘honor , en el que figurarán los más dis
tinguidos por su aplicación y conducta; y-otro 

negro , para anotar en él los nombres de los 
que sobresalgan por su habitual pereza, falta de 
asistencia o mala conducta.

Artículo 13. Se verificarán exámenes trimes- 
Í'íiles y anuales (públicos), cQmunicándose a las 
lamillas los resultados obtenidos por los alum
nos en pro o en contra, anotando estas censuras 
en el respectivo expediente escolar.

Artículo 14. A fin de curso, además de los 
examenes, se presentará una sencilla pero real 
exposición escolar que dé la sensación, lo más 
exacta posible, de los resultados obtenidos y del 
proceso de trabajo.

Artículo 15. La Dirección de la Escuela dis- 
pondra las excursiones que crea más convenien
tes para ampliar y completar la enseñanza es
colar.

Artículo 16. Las vacaciones escolares de este 
establecimiento coincidirán en fecha y duración 
con las que determinen las disposiciones vigen
tes p<na las Escuelas del Estado, más las pro
pias de esta Escuela.

Artículo 17. El Director del establecimiento 
sera siempre el indicado para apreciar la gra
vedad de las faltas y sus efectos y juzgar en 
consecuencia.

Zaragoza, 25 de agosto de 1933. — El Vicepre
sidente, R. Giménez.

* ♦ *

Cuadro de enseñanzas.
i( emprenderá todas las que el Real decreto de 
de octubre de 1901 señalaba para las Escuelas 

publicas, que son las siguientes:
1 .a Doctrina Cristiana y Nociones de Historia 

Sagrada.
2 .a Lengua castellana. — Lectura; Escritura y 

Gramática.
3 /' Aritmética.
4 .a Geografía e Historia.
5 .a Rudimentos de Derecho.
6 .a Nociones de Geometría.
7 .a Nociones de Ciencias Físicas, Químicas v 

Naturales. 5
8 .n Nociones de Higiene y Fisiología Humana.
9 .a Dibujo.
10 . Canto.
11 . 'brabajos manuales.
12 . Ejercicios corporales.

Libros de texto.
Pana la enseñanza de la Doctrina Cristiana e 

Historia Sagrada se adoptarán los textos apro
bados por la Autoridad Eclesiástica.

, Para las demás asignaturas, se adoptarán En
ciclopedias o libros que hayan merecido la apro
bación de las Autoridades del Ministerio de Ins- 
truccción Pública.

Vacaciones.
Serán días de vacaciones todos los que estén 

señalados para las Escuelas nacionales, y además 
los que la Iglesia tiene señalados como días de 
fiesta de precepto.
, Zaragoza. 25 de agosto de 1933. — El Vicepre

sidente, R. Giménez.
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Copia de certificación del Inspector de Sanidad.

(Hay una estampilla ele 7" clase.) 
‘‘¡Como Inspector municipal de Sanidad d 

distrito del Pilar de esta capital;
Certifico: Que los locales de la calle de Don 

Teobaldo, número 1, bajo, reunen condiciones 
higiénicas para establecer en los mismos un L 
lefio de Primera enseñanza, habiéndose cumph o 
en los mismos las disposiciones de la K. O. le 
^Y^ara'que conste y a los efectos de lo^de- 
terminado en el apartado / ° del j , 0 
la R O. de 1 de septiembre de 1902 y el aiticulo 1. 
de la R. O. de 6 de septiembre del misino> ano ex 
.pido la presente, que firmo y sello con el le 
esta Inspección municipal de Samda , enZa 
troza, a 19 de agosto de 1933. — Ll 
municipal de Sanidad del distrito del Pilar, 1 -a- 
dislao Sáenz de Cenzano. — Rubricado.

(Hay un sello que dice: ’ llnspeccion municipal 
de Sanidad. - Distrito del Pilar. - Zaragoza. .)

L Zaragoza, 25 de agosto de 1933. — El Presi

dente, R. Giménez.
♦ * *

Copia del informe de la Alcaldía.

“Hay un pliego de 7." clase, de tres pesetas 
EmilioyibáñePz. Papel, Secretario accidental de la 
Alcaldía de esta Inmortal ciudad; iCertilico. yue, ¿gún resulta de los informes dentados por a 
TDirección de Arquitectura, los locales de la calle 
de Don Teobaldo, destinados a Escuelas ])Oi . 
“Tunta de Defensa de la Enseñanza , no hay 
inconveniente a que se autorice su funcionamien
to una vez que cumplen con las condiciones c- 
lidas en el articulo quinientos nove,"ta 
de las Ordenanzas municipales, en la parte; - 
esencial o sean en cuanto se refiere a ¿ 
ventilación, pavimentos, matura, eto Y pa 
aue conste, a petición de D. I axcaes a , 
exnido la presente, visada por el señor Alcalde, 
enYara^a, a veintitrés de ago^o depim no- 
ráTR1 AlcaMe pS: - 
Hay un "¿llo^dl la Alcaldía Mayor de la ciudad

^EÍcopiTtiel y exacta del original.
Zaragoza, 25 de agosto de 1933. - El Vice 

presidente, R. Giménez.

Núm. 4 831.
Tribunal provincial de lo contencioso- 

administrativo de Zaragoza.

Por D. Pablo Casanova Artigas se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo cOn
tra acuerdos del Ayuntamiento de Mediana de 
Aragón de 8 y 29 de julio de 1933 desftnyén- 
dolé del cargo de Alguacil Voz pública.

Lo que se anuncia, para conocimiento de los 
aue tengan interés directo en el asunto y qui
sieran coadyuvar en él a la■Administracmn

Zaragoza, 18 de septiembre de 1933.—Ll be 
cretario del Tribunal, Francisco Cabrero.

♦ * *

Núm. 4.832. ¡nterp1168
Por D. José Martínez Bosque se n^o contrfl 

to recurso contencioso adniinisu d0 
decreto del Alcalde de 911,ntAviintsm*6"10ae 
de 1933 y acuerdo del mismo - Y ¡DCOdía9 
6 de mayo siguiente, impomón1 lOi 
descuento de haber y apereibi™1 . to de 

Lo que se anuncia, para conocim'u[)to y qlJi 
que tengan interés directo ®n lislraQÍá6- 
sieran coadyuvar en el a la Ai [933.—^ 

Zaragoza, 18 de septiembre o-, . r0ro. 
cretario del Tribunal, Francisc ■

* * ♦
Núm. 4.833. ¡nterP11^

Por D. Julio Pérez Barrosa se^.^ cOnt v 
to recurso contencioso adm ggozfi,1* |$l. 
acuerdos del Ayuntamiento do . d0 |ag I 
23 de junio de 1933, sobre pi'0 ‘ ]o9 
zas de profesores de gimnasta. .m¡ento .0, 

Lo que se anuncia, para co _iint0 y ql 
que tenga interés directo en o cj_t aCión. . g0. 
ran coadyuvar en él a la Administ» 9

Zaragoza, 18 de septienibi ’ ^pyro- 
cretario del Tribunal, Francisc

* * * |8
Núm. 4 834. . .j^fitO

Por la Junta general de ^‘'‘reciir^ Cd0l 
villa de Luesia se ha int u-pn' r0gO|uc'ó 
tencicso-administrativo con _ A
Tribunal económico adminis ■' ; jflmaci'’ 
za, de 17 de junio de 1933 en re A|vá,e/ 1()8 
mulada por D. Enrique ( qiir 

Lo que se anuncia, para co agüDt°.?(1. 
que tengan interés directo 
sieran coadyuvar en él a la , 1933.^ 

Zaragoza, 16 de septiembre Cabreni 
cretario del Tribunal, Francisco

* * * n
Núm. 4.835. y i'- .|'8O

Por D. Emilio Espinosa ptXesto 
lio Vázquez Armo se ha 9cu 0) 
contencioso-admimstraiivi phajánd°* d0 d¡c 
Ayuntamiento de Zaragoza, • oarios 
do que disfrutaban como fuño
Corporación. . cono^^to Y

Lo que se anuncia,, pa • e| ¡^n- 
que tengan interés direc o vjmini^/I$! 5 
sieran coadyuvar en él a ¿g 1-)l ; ,0. 

Zaragoza. 16 de séptiem Qgbr 
cretario del Tribunal, Frano 

♦ * * ¡)fi
Ndnl. ,.836.

Por D. José María Cdsan^¡()go'aflm li00l,''r|i terpu'esto ¿curso co-^ento "je P’f 
contra acuerdo del Ayunb opiaC!
8 de junio de 1933, sobre exp de ■. 
de una finca y otros extn nOci'n' / 

Lo que se anuncia, par® 0O el raOÍ6J'0í' 
que tengan interés direct Ad,nin1; /í1 
sieran coadyuvar en él a i d0 N r0. 

Zaragoza, 16 de séptmmbre o 
cretario del Tribunal»
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^SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

^lan px-S Y a los efectos reglamentarios, se 
^laniFen68108 t>^,co* en la Secretaría de cada 
^an ilento. de los que a continuación se men 
^tar’ic08 S1^”’en,tes documentos; pudiendo pre- 

eshV vecm:)s contra aquéllos las reclamacione? 
sumen convenientes.

Anteproyecto de Presupuesto.

485Q Censo de Campesinos.
<860'' ^0DR,á9

uu— Luesia
4.874 Qr^6nanzas sobre diferentes conceptos. 

p Mediana de Aragón
4.860 a!1U> l de vehí0al08 con motor mecánico. 
4,86 - Luesia
4.875 m me r
4.876 ^ Mor°8

- Monreal de Atiza 
^73 Proyecto de Presupuesto ordinario.

- — Mediana de Aragón
^abk Paracuell°s de la Ribera. N.° 4.863. 

íyur/f.,. 11 Narvióp, Alcalde Presidente del 
Jl'ig0 11 "o de ParacuelloR de la Ribera; 
ti ’í110 durante el plazo de diez días 
side a^Híarios, conforme al R. D. ley 
eh'ft'’te‘^’^'^^re de 1924, contados desde el 
br ’ fL?-' " a Publicación de este edicto en 
ai'’!% f-ri । ,1 Ppovinoia, queda expuesto al pú 
8Írdo f?/ ‘‘^retaría de este Ayuntamiento, el

' 1 por Bbaolnta unanimidad en la 
de n ¡ a<ia en el día de hoy, sobre cóntra- 

Ar- Pi>n .P.^stamo con el Instituto Nacio- 
¡ni,^ls^n 0 8,1 Caja colaboradora de 

Pcse-b v’ '80*'6 treinta y cuatro mil treinta 
in°Ve?,a céntimos, pagaderas en 

^o. '''”128 e interes anual del cinco por

.ofre^an¿‘a de ese préstamo, se tiene acor 
^U^riblf)1 gíSnientos: Una inscripción in 
^ht^Oieir l'm°ro 5 577, de la pertenencia de 
^ih- sus ^Procedente del 80 por 100 de la 

cienes de propios, de un capital 
^iKa8'3’8 i)e- :?!fa y nueve luil seiscientas sesen- 

aHua| a8. Y yeinte céntimos, con una 
mi* Quinientas ochenta y seis po- 

^thi9 IdeniV'if uatro céntimos.
''’b-tn.1*1 de d/ 9m'. camero 6.057, de un capital 

il y ountT doscientas noventa pesetas 
Arruta v lí> céntimos, con una reñía anual 

? rmlt.!na P08eta8 sesenta céntimos.
"s >, H(,o a al 4 por 100, de cuyos intereses 
^Vo^’8'y c"- '-en!a e* 20 por 100 al verificar 
t'bco a est luecripciones fueron emitidas 
í,r l;i r.^^V' 1 yuutamiento en fecl as uno y 
n bubire^-.e mil novecientos diez y siete, 
pl ? e8tá/n ^eneral de la Deuda, y actual- 
'S^^hte f',,8 lSotas a carga alguna, y por 

c. hh Rara,,?- Audiciones de poder ser ofre 
^Ho^dup^11 la-

^atad^^ ^0S arbitrios de consumo de 
ero, calculados ambos en unas 

dos mil quinientas pesetas anuales, y subsidia
riamente todos los demás ingresos municipales, 
conforme determina el Decreto de 10 de diciem
bre de 1931.

La cantidad importe del préstamo, con la 
subvención concedida por la Excma Diputación 
provincial, será destinada exclusivamente a la 
ejecución de las obras de abastecimiento de 
aguas, mediante la instalación de fuentes públi
cas en este vencindario.

Lo que se hace saber para general conoci
miento, cumpliendo lo mandado en las disposi
ciones ministeriales citadas; advirtiendo que pa
sado el plazo de diez días no se admitirá ningu
na clase de reclamaciones.

Dado en Paracuellos de la Ribera a 16 de sep
tiembre de 1933.—El Alcalde, Pedro Vela.

Retascón. N.° 4.870.
Las subastas de aprovechamiento de pastos 

de los montes Comunal y Dehesa Esparizonal, 
de este pueblo, para el año forestal del 1933 34, 
se celebrará el día treinta del actual y horas de 
nueve y diez, respectivamente, con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de manifies
to en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Si estas subastas o alguna de ellas quedase 
desierta por falta de licitadores, se celebrará 
una segunda diez días después, a iguales horas 
y bajo las mismas condiciones.

Retascón, 18 de septiembre de 1933.—El Al
calde, Cristóbal Julián.

Utebo. N.° 4.862.
Durante los días 28, 29 y 30 del mes actual, 

y horas de ocho a trece, se hallará abierta en 
esta Casa Consistorial, la recaudación del se
gundo trimestre del repartimiento general de 
utilidades del año en curso.

Utebo, a 21 de septiembre de 1933.—El Al
calde ejerciente, Mariano Mesonada.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
placo que se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juea o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos 512 y 388 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina.

Núm. 4.857.
UGENA ALVAREZ, Esteban; natural de Ma

drid, de estado casado, profesión carpintero, de 
27 años, hijo de Esteban y de Josefa, domicilia
do últimamente en Madrid, procesado por ten
tativa robo, causa 189-^933; comparecerá, en 
término de diez días, en el Juzgado de instruc
ción del distrito de San Pablo de Zaragoza, hoy
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Juzgado núm. 3, y Secretaría del Sr. Lizandra, 
para constituirse en prisión, que le ha sido de
cretada por auto de este Juzgado fecha veintiu
no actual.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 4.858.

Juzgado número 3.
Cédula de citación.

Según lo acordado por el señor Juez de ins
trucción número tres, de Zaragoza, en sumario 
número 186 1933, sobre muerte por arrolla
miento de una máquina de tren en la estación 
de M. Z. A. en esta ciudad, sobre las 18'50 ho
ras del día doce del actual, de una mujer, que 
representaba la edad aproximada de unos 40 
años, vestida pobremente, aspecto mendiga, con 
chambra y falda, medias y alpargatas negras, y 
que no se la encontró documento ni objeto al
guno que sirviera para su identificación, que 
transportaba un saco conteniendo desperdicios 
de alimentos; se cita por medio de la presente 
a los que resulten familiares de la interfecta, a 
cuantas personas hayan presenciado el hecho 
o puedan facilitar antecedentes para su identifi
cación, comparezcan ante este Juzgado número 
tres a prestar declaración, y a la vez se hace a 
los primeros el ofrecimiento de causa, según 
dispone el artículo 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal; apercibidos que de no compa
recer les parará el perjuicio procedente en 
Derecho. .

Zaragoza, veintiuno de septiembre de mil no
vecientos treinta y tres.—El Secretario, Vicen
te Lizandra.

Núm. 4.864.
Borja.

D. Miguel Compáus Saojuán, Juez municipal de 
esta ciudad, en funciones de primera instan
cia por vacante del propietario;
Hago saber: Que en este Juzgado, y a instan

cia del Procurador D. Daniel O^egai Chueca, 
en representación de D. Enrique Punoel Bonel, 
es instruye expediente de dominio, para justifi
car el en que se halla éste de una mitad indivisa 
de la finca que a continuación se describe:

Olivar, situado en el término municipal de 
Mallén y su partida de «La Loba», de doscahi 
ces de cabida, o sea una hectárea, catorce áreas, 
cuarenta y dos centiáreas; linda N. cajero del 
Canal Imperial, 8. línea férrea, E. José Pérez de 
Petinto y O. con olivar de D.a Faustina Punoel.

Valorado en 3.220 pesetas.
La deslindada finca la adquirió por herencia 

de su tío D. Dámaso Punoel Duarte, según tes
tamento otorgado por éste en la villa de Mallén 
el diecinueve de septiembre del mil novecientos 
onc», ante el Notario de la misma D. Carmelo 
Garriga y escritura de manifestación de heren
cia otorgada en la misma villa el día primero 
de mayo de mil novecientos trece, ante el Nota
rio D. José Felipe Ruiz del Castillo y Pérez.

En dicho expediente he acordado, por pro
videncia de hoy, convocar a las personas a 
quienes pueda perjudicar la inscripción de do-

fZrriliO® 
minio solicitada, a fin de que en adjudica' 
ciento ochenta días, a contar desde e4eeS' 
ción del primer edicto, comparezcan ho; jo 
podiente si pretenden alegar afgnu d|otO) y 8® 
que se hace saber por este prime:1 ará e1
les apercibe que de no verificarlo l 
perjuicio a que hubiere lugar en ' - •- 0 a doD 

Al propio tiempo y con igual g cuy0* 
Antonio Punoel Longás, o sus heI pareZc8D 
domicilios se ignoran, para que .
dentro de igual término en 8U JCHS2nf;embrfl d‘

Dado en Borja a veintiuno de a 1> • j 0oíJ 
mil novecientos treinta y tres.-- 
páns. -Licenciado, Antonio Bonar •

Núm. 4.865.

Pina de Ebro. pfi'
D. Antonio Bayona de Corcuer% partid°

mera instancia e instrucción a» 
de Pina; . v empaje
Por el presente se cita, 1 , , j^reo0^Jo 

cuantos se crean con derecho ■ ca9a
D. Simón Oiona Aló?, mayor de q 
con D.a Eusebia Delruste Maza, y día ve 
fué de esta villa, en donde fa ' otorg^° 
ticinco de junio ultimo, sin hat treint8 
tamento, para que en término 0 gpar^ 
contados desde el sigmente d0laPr^gdo 
ca inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
cia el presente, comparezcan a- yibié'1 Un 
a deducir en forma su derecho, P01 0rjui 
que de no verificarlo les para- j 8
que haya lugar, resol11^,,.^

Pues así lo tengo acordad d0Claral 086 
esta focha, en el expediente d na Aló^^^ 
herederos de dicho S11?011 . je D. ^t1'
sigue en este Juzgado a insta 1 gobrino8 Lgq',c 
Olona Aló<, por sí y por ^'^^.Ange1 L 
Antonia Olona Escuer y le1 j0O|arHd 0|i 
Olona, que han solicitado 8p .a |0 b^y 
herederos. Sin que hasta 1a 1 a)9011,
citado ningún pariente mas. . :oU0ve

Dado en Pina de Ebro a ‘ y tre^yíei* 
tiembre de mil novecientos Q 0tario eJ 
tonio Bayona.-P. S. M-, El Seci 
te, Francisco Bueno. 9

PARTE NO 
_________________________ — ^de VÍ^ .0 
Comunidad de Regantes de las Vega

Por acuerdo en Junta plaza
anuncia, para su provisión. oO d0 P 
dador do reaces, con el o P " ,
cobranza en baja. . , qng in9^' un IU

Los solicitantes p v
señor Presidente de la ‘Z’.“onientrU g q" 
zo que finará el día 30 c^ndicio^s X, 
ciado quedará sujeto a as Dzag pd 
le impongan ya '^ComunidadJr6 d®1 
se rige la expresada ^oi

Villalba de Perejil, 20 de 
El Presidente, Manuel Prac j

IMPRENTA DEL


